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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025- PRÓRROGAS ANALÍTICOS

 
VISTO: 

Los expedientes EX-2025-00978170- -UNC-ME#FD, EX-2025-00984631- -UNC-ME#FD,
EX-2025-01004607- -UNC-ME#FD, EX-2025-01014227- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01014239- -UNC-ME#FD, EX-2025-00997771- -UNC-ME#FD, EX-2025-01009492- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01019668- -UNC-ME#FD, EX-2025-01019868- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01014165- -UNC-ME#FD, EX-2025-01040072- -UNC-ME#FD, EX-2025-01042189- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01020209- -UNC-ME#FD, EX-2025-00944841- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01083879- -UNC-ME#FD, EX-2025-01083580- -UNC-ME#FD, EX-2025-01070424- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01078207- -UNC-ME#FD, EX-2025-01078224- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01060323- -UNC-ME#FD, EX-2025-01026378- -UNC-ME#FD, EX-2025-01020088- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01058491- -UNC-ME#FD, EX-2025-01048889- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01078237- -UNC-ME#FD, EX-2025-01071179- -UNC-ME#FD, EX-2025-01023307- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01079286- -UNC-ME#FD, EX-2025-01081010- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01083541- -UNC-ME#FD, EX-2025-01077799- -UNC-ME#FD, EX-2025-01071672- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01080704- -UNC-ME#FD, EX-2025-01072119- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01078009- -UNC-ME#FD, EX-2025-01100212- -UNC-ME#FD, EX-2025-01083961- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01083896- -UNC-ME#FD, EX-2025-01084100- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01083740- -UNC-ME#FD, EX-2025-01098811- -UNC-ME#FD, EX-2025-01083980- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01097349- -UNC-ME#FD, EX-2025-01098943- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01092096- -UNC-ME#FD, EX-2025-01092265- -UNC-ME#FD, EX-2025-01094109- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01094982- -UNC-ME#FD, EX-2025-01093896- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01093866- -UNC-ME#FD, EX-2025-01093777- -UNC-ME#FD, EX-2025-01058627- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01095276- -UNC-ME#FD, EX-2025-01095342- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01095444- -UNC-ME#FD, EX-2025-01095964- -UNC-ME#FD, EX-2025-01096040- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01084111- -UNC-ME#FD, EX-2025-01093786- -UNC-ME#FD, y EX-
2025-01043567- -UNC-ME#FD  en los que se han dictado las resoluciones decanales: RD-
2025-1554-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1556-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1586-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1611-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1610-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1613-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1612-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1609-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1608-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1631-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1630-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1695-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1694-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1587-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1735-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1736-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1754-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1743-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1742-E-UNC-



DEC#FD, RD-2025-1715-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1716-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1717-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1713-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1712-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1741-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1750-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1714-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1740-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1765-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1737-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1751-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1753-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1739-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1752-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1749-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1766-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1772-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1771-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1770-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1768-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1773-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1767-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1775-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1774-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1778-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1777-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1791-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1790-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1794-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1795-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1796-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-1797-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1789-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-
1788-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1787-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1786-E-UNC-DEC#FD,
RD-2025-1785-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1798-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-1799-E-UNC-
DEC#FD, y RD-2025-1693-E-UNC-DEC#FD  ad referendum de este cuerpo; 

Y CONSIDERANDO: 

Que conforme los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata, corresponde su
aprobación; 

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad; 

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar las siguientes resoluciones decanales dictadas ad referendum de este
Cuerpo: 

RD-2025-1554-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
ADRIAN SANTIAGO LLANOS, DNI Nº 25.002.003, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1586-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
JESICA TAMARA DEBORA SOSA, DNI Nº 32.876.494, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida



hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1556-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno MARIO
BAUTISTA MARTINEZ RUSSO, DNI Nº 47.853.450, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido la estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1611-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
DAIANA PAOLA NIETO VICTORIA, DNI Nº 47.438.621, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1610-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno SACHA
ESTEBAN MAURIS, DNI Nº 40.029.225, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital



acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1613-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
VERONICA ALEJANDRA HERRERA, DNI Nº 30.660.310, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1612-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MARIA LUZ MORALES LUCAS, DNI Nº 47.931.998, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1609-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
ROCIO SOLEDAD BEAS, DNI Nº 32.220.235, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1608-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno DANIEL
ALEJANDRO MANSILLA, DNI Nº 24.172.569, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel



medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1631-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
ALFONSINA JORGELINA SÁNCHEZ BANDA, DNI Nº 46.865.354, la prórroga
solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la
actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el
estudiante deberá presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad
Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida
hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la
solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso
de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord.
HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1630-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
TAMARA AYELEN MOYANO CORDERO, DNI Nº 39.936.911, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de
nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de
Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo
realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1695-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MELINA AYLEN ZUÑIGA, DNI Nº 46.228.248, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar



ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1694-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
AYLEN GIANELLA RIVERO, DNI Nº 45.456.536, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho deAlumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta
la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico
original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1587-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MARTINA ELIZABETH BOGGIO BENEDETTI, DNI Nº 46.196.821, la prórroga
solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los
estudiossecundarios de nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la
actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el
estudiante deberá presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad
Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida
hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la
solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso
de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord.
HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1735-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
AVRIL DURAN, DNI N° 46.591.976, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1736-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna SOFÍA



VILCHEZ ROMERO, DNI N° 47.972.034, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

-RD-2025-1754-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
ARIANA GABRIELA CHAUQUE, DNI Nº 47.241.915, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1743-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
LUCÍA FLORENCIA PICCO, DNI N° 46.657.156, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1742-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
WILLIAMS GERARDO EZEQUIEL HERRERA, DNI N° 45.661.701, la prórroga
solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la
actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el
estudiante deberá presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad
Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y



Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida
hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la
solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso
de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord.
HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1715-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
JOAQUÍN ROMERO, DNI 46.453.469, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1716-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
AGUSTINA VICTORIA CUELLO, DNI Nº 46.506.833, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1717-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna ANA
GISELA PERALTA, DNI Nº 30.173.622, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.



RD-2025-1713-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
CAMILO RODRIGUEZ, DNI 46.765.920, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1712-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno SILVIA
VERÓNICA MOLINA POSSE, DNI 34.317.841, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1741-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
CAROLA MICAELA MIULIZ, DNI N° 46.452.445, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1750-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
WALTER SEBASTIÁN LEÓN BLANCO, DNI N° 95.339.491, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de
nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el



certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de
Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo
realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012. 

RD-2025-1714-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
CRISTIAN GUSTAVO VILLEGAS, DNI 47.438.166, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1740-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
AGUSTÍN SANTIAGO ALBERTI, DNI N° 46.306.303, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1765-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MALENA MARTINO TORRES, DNI N° 46.588.790, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos



reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1737-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna ANA
BÁRBARA KNEZ, DNI N° 46.592.450, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1751-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
CARLA VALENTINA VENENCIA, DNI Nº 46.598.633, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1753-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
FLORENCIA VALENTINA RICCO, DNI Nº 47.670.487, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1739-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
DAHYANA NATALI MARTINEZ, DNI N° 37.619.082, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento



Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1752-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MORENA ALVAREZ, DNI Nº 47.150.508, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1749-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna LOLA
MARTINEZ LESCANO, DNI Nº 46.884.480, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1766-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
NAZARENA OCAMPO, DNI N° 47.498.087, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes



digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1772-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
LUCILA ANALUZ AGUIRRE, DNI N° 47.320.133, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1771-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna ANA
VICTORIA ZANDOMENI, DNI N° 47.665.815, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1770-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
CONSTANZA INES LEDESMA, DNI N° 47.350.993, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1768-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
SANDRA LORENA REYNOSO, DNI N° 23.683.286, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel



medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1773-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna BRISA
AGUSTINA FERRER ALMIRON, DNI N° 47.264.682, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante
el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico
original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1767-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
LISANDRO CÉSAR LUNA, DNI Nº 45.162.208, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1775-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
JUANA MACRINA, DNI N° 47.711.230, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso



de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1774-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
FABRICIO NICOLÁS MAYO, DNI Nº 46.598.453, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1778-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
DEMIAN JOAQUIN RODRIGUEZ, DNI N° 47.466.205, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la
fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico
original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1777-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
NICOLS VALENTINA AGUIRRE, DNI N° 46.655.546, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1791-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno ULISES
DANIEL REQUENA,DNI N° 46.376.300, la prórroga solicitada para la presentación del



certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1790-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
ZAMIRA ELIZABETH PAEZ, DNI N° 47.264.560, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1794-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
THIAGO BAUTISTA AGÚNDEZ GÓMEZ, DNI N° 47.866.376, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de
nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de
Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo
realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1795-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
JEREMIAS CORREA MARQUEZ, DNI N° 47.592.339, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar



ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1796-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
AGOSTINA DENIS ARIAS MEDINA, DNI N° 47.907.027, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2025-1797-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno ULISES
EDUARDO GOYTIA, DNI N° 24.257.137, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1789-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
JULIETA MONTEFELTRO, DNI N° 47.502.855, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.



RD-2025-1788-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna MIA
RHO, DNI N° 47.798.830, la prórroga solicitada para la presentación del certificado
analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de marzo
del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y
convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer
que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1787-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna ANA
CLARA BIASUTTI, DNI N° 46.588.902, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1786-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno ALEJO
BENJAMÍN OLMEDO, DNI N° 46.885.073, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1785-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna SOFIA
HELENA TORLASCHI, DNI N° 47.351.557, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a



través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1798-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno ROCCO
DEFRANCESCHI, DNI N° 45.577.241, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1799-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
MAXIMO PAOLETTI, DNI N° 47.733.442, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
 isponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2025-1693-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno
GUSTAVO RAÚL ALBERTO RODRIGUEZ, DNI Nº 21.755.117, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de
nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de
Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo
realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Dirección Alumnos, Dirección Oficialía Mayor y
Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Oportunamente, archívese.  



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DOCE
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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